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A tal efecto fuimos informados por el presidente de la referida Audiencia Provincial de que “el día 1 de junio 
de 2021 se ha notificado providencia en la que se acuerda notificar la Sentencia dictada como resolución 
definitiva, lo que no se hizo en su día por un fallo informático en la carpeta del Magistrado Ponente”.

El informe de la letrada de la Administración de Justicia de la Sección XXX de la Audiencia Provincial 
de Málaga trasladaba que: “Tras la deliberación, la sentencia se entregó por el magistrado ponente en 
soporte papel, en la secretaria, el 25 de julio de 2019, asignándosele el número XXX de dicho año. No 
obstante, el ponente no integró dicha resolución en formato electrónico de manera correcta en la carpeta 
común debido a un fallo en su pen drive. La práctica habitual consistía en que los funcionarios, desde esa 
ubicación común, integraran, a su vez, la resolución en el sistema de gestión procesal Adriano. Por ello, la 
sentencia quedó pendiente de integración en Adriano y, por tanto, pendiente de firma electrónica, requisito 
para su notificación a través de Lexnet”.

Fue en marzo de 2021, dos años después, cuando la representación de D. (...) presentó escrito instando 
impulso a la vista del tiempo trascurrido desde que se les notificó la fecha señalada para la deliberación, 
comprobándose que dicha resolución no fue incorporada a Adriano y, por tanto, no fue notificada.

En fecha 1 de junio de 2021 se procedió a remitir la resolución para firma electrónica, habiéndose notificado 
en julio del mismo año.

Un expediente que, por las peculiaridades de la tramitación del mismo, se ha dado cuenta al Consejo 
General del Poder Judicial para que tome conocimiento.

También hemos tenido conocimiento de inversiones en un nuevo sistema de grabación y audiovisuales para 
salas de vistas, despachos y salas Gesell de Andalucía Arconte-Aurea, la textualización de grabaciones de 
vistas y declaraciones, y el proyecto de implantación de solución de videollamada para actos procesales 
telemáticos (CISCO-WEBEX-iReunión).

A este respecto, recientemente ha sido aprobado por el Consejo de Ministro el Anteproyecto de Ley de 
Eficiencia Digital del Servicio Público de Justicia, cuyo objetivo es el establecimiento del marco jurídico 
que facilite y promueva la digitalización, haciendo más accesibles los servicios digitales a la ciudadanía, 
reforzando la seguridad jurídica digital y orientando los sistemas de Justicia al dato.

Tanto esta norma, como la Ley de eficiencia procesal y la Ley de eficiencia organizativa, vienen a suponer 
la base legislativa del Plan Justicia 2030 para transformar el servicio público de Justicia y hacerlo más 
eficiente, acentuando la seguridad jurídica digital de las actuaciones y servicios no presenciales, y la 
realización telemática de actos de vistas.

Otras medidas a implementar serían el derecho a la desconexión digital, la cita previa, el teletrabajo, o la 
interoperabilidad de los sistemas existentes.

1.8.2.1.3. Memoria Democrática

En el pasado informe anual ya hacíamos referencia a la actuación de oficio es la actuación de oficio, queja 
20/2502, ante la Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico a los efectos de tomar conocimiento en 
relación a la creación del Comité Técnico que establece el artículo 32.6 de la Ley 2/2017 de 28 de octubre.

A este respecto, tras el cierre del expediente de queja, una vez comunicado la publicación en el BOJA 
de la Orden de 27 de julio de 2020, por la que se crea y regula dicho Comité Técnico, el pasado mes de 
octubre tuvimos conocimiento que en el contexto de una pregunta parlamentaria, la Sra. Consejera de 
Cultura y Patrimonio Histórico explicó que aún estaba por nombrar los componentes del comité técnico, 
lo que implica que no ha podido ejercer ninguna de las funciones atribuidas a este órgano en relación a la 
retirada de elementos contrarios a la Memoria Histórica.

A la vista de dicha información, y puesto que nos han trasladado desde varios municipios que se han dirigido 
a dicho Comité Técnico poniendo en su conocimiento o solicitando asesoramiento sobre determinadas 
cuestiones de su competencia, tras dirigirnos nuevamente a la Consejería hemos sido informados en 
noviembre de 2021 que “... durante el tiempo transcurrido desde la aprobación de la Orden reguladora del 
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citado órgano, se han estado haciendo las gestiones oportunas con personas que cumpliesen los requisitos 
exigidos para cubrir las tres plazas reservadas a personas ajenas a la Consejería de Cultura y Patrimonio 
Histórico, … Las gestiones que se han venido realizando hasta el momento presente han culminado con 
éxito en dos casos, quedando aún por encontrar al 3º miembro para poder constituir el citado Comité...”.

En este sentido se concluye en este año 2021 con un retraso de más de año y medio para que sea efectivo 
el funcionamiento del Comité Técnico.

En este año 2021, se han iniciando 8 actuaciones de oficio, enumeradas en el apartado de este epígrafe 
“quejas de oficio”, con el objetivo de conocer el grado de cumplimiento del artículo 32 de la Ley 2/2017, 
de 28 de marzo, de Memoria Histórica y Democrática de Andalucía. La petición de informes se ha elevado 
a los 86 Ayuntamientos de más de 20.000 habitantes de las 8 provincias andaluzas y a las correspondientes 
Diputaciones Provinciales en relación al resto de municipios con una población inferior.

El citado artículo 32 regula el tratamiento de los “Elementos contrarios a la Memoria Histórica y 
Democrática”: “1 .La exhibición pública de escudos, insignias, placas y otros objetos o menciones, como 
el callejero, inscripciones y otros elementos adosados a edificios públicos o situados en la vía pública, 
realizados en conmemoración, exaltación o enaltecimiento individual o colectivo del golpe militar de 
1936 y del franquismo, de sus dirigentes o de las organizaciones que sustentaron al régimen dictatorial, 
se considera contraria a la Memoria Democrática de Andalucía y a la dignidad de las víctimas.

2. Las administraciones públicas de Andalucía, en el ejercicio de sus competencias y de conformidad 
con lo establecido en el apartado primero, adoptarán las medidas necesarias para proceder a la retirada 
o eliminación de los elementos contrarios a la Memoria Democrática de Andalucía, sin perjuicio de las 
actuaciones que las víctimas, sus familiares o las entidades memorialistas puedan llevar a cabo en defensa 
de su derecho al honor y la dignidad”.

De la información aportada por los ayuntamientos requeridos se constata un amplio cumplimiento del 
artículo 32 de la Ley 2/2017, así como el compromiso de otros con continuar trabajando para completar 
la eliminación de elementos contrarios a la Memoria Democrática que sean de su competencia.

Así, tomando como referencia la queja de oficio 21/0007 referida a la provincia de Sevilla, el Ayuntamiento 
de La Rinconada es un ejemplo de los que han cumplido con el contenido del mencionado artículo 32 de 
la Ley. Nos trasladaba que al amparo de la Ley 52/2007 de 26 de Diciembre de la Memoria Histórica, 
se elaboró un “Catálogo de símbolos de exaltación del franquismo o de carácter antidemocrático en el 
término municipal de La Rinconada”.

Así, nos comunica que en 2017 “el Ayuntamiento procedió a la retirada de todos los elementos 
catalogados”, sustituyendo algunos de ellos por otros de las mismas dimensiones.

Por su parte el Ayuntamiento de Lebrija, es un ejemplo de aquellos que se han comprometido con 
implementar actuaciones encaminadas a la eliminación total de los elementos de su competencia hasta 
su total eliminación, nos traslada que “a partir de la entrada en vigor de la ley 2/2017,de 28 de marzo, el 
Ayuntamiento de Lebrija, realizó un informe técnico que consistió en “detectar e identificar en el núcleo 
urbano de Lebrija si permanecían elementos (placas,escudos, insignias y otros posibles objetos) o menciones 
(como en el callejero,inscripciones, etc.) situados en el espacio público (o con proyección sobre él) o de uso 
público”.

Es de destacar el compromiso adquirido por este Ayuntamientos tras la petición de informe cuando nos 
traslada que “Este primer inventario constató que, a pesar que de las distintas corporaciones municipales 
de los ayuntamientos democráticos, desde la Transición hasta ese momento, se habían preocupado y 
abordado la progresiva retirada de elementos y menciones con simbología del franquismo en el municipio, 
aún se mantenían algunos elementos y menciones de simbología franquista. En este punto, se ha 
considerado desde la corporación municipal actual la necesidad de alcanzar todavía un mayor análisis 
y estudio de las menciones del callejero y otras denominaciones como vía para cumplir con solvencia y 
consenso las determinaciones estipuladas por la legislación vigente”.
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Aquellos que no han dado cuentas o que han constatado la existencia de elementos contrarios sin 
compromiso alguno de eliminación se les ha requerido mediante Resolución para que procedan a elaborar 
“en su caso un catálogo o relación donde se determinen y se identifique el titular del mismo, en el sentido 
de si es particular, público y de qué administración es competencia en este caso.” Situación en la que se 
encuentran Carmona o Écija, entre otros.

Otras quejas interpuestas por particulares han sido objeto de tratamiento en medios de comunicación y 
redes sociales, dando visibilidad a sentimientos enquistados que aún persisten.

Un ejemplo de ello lo encontramos en la queja 21/0626 en la que el interesado nos da traslado de que 
tras la retirada de la “Cruz de las Carmelitas de Aguilar” que se encontraba junto a la Iglesia, ha sido tirada 
a un vertedero de obras, por lo que se ha faltado al respeto a los elementos religiosos.

Las noticias aparecidas en los medios de comunicación hacían referencia a que por parte de la Corporación 
municipal se había procedido a la retirada de la Cruz al considerarla como “Cruz de los Caídos” y por tanto 
contraria a la Ley 2/2017.

Sin embargo, recibido informe del Ayuntamiento de Aguilar de la Frontera, se nos da traslado del 
expediente administrativo tramitado sobre la referida demolición, que ha consistido en un expediente 
urbanístico de remodelación de la vía, donde debido a una filtración de agua provocaba humedades en la 
Iglesia, que tiene consideración de Bien de Interés Cultural (BIC).

En el trámite de la queja tuvimos conocimiento por parte del interesado, de la existencia de dos 
procedimientos judiciales en trámite, relacionados con los hechos objeto de la misma, por lo que 
encontrándonos ante un conflicto que había sido planteado ante un órgano jurisdiccional, en virtud del 
artículo 17.2 de la Ley reguladora de esta Institución, se ha procedido a no continuar con la tramitación de 
la queja, dado que el asunto objeto de la misma se encontraba sub-iudice -pendiente de resolución judicial-.

Y por último referirnos a la relevancia en los medios de comunicación de las actuaciones del Ayuntamiento de 
Cádiz, tanto en lo que concierne a los expedientes sobre el callejero, tratados en la queja de oficio 21/0008, 
como al cambio de denominación del estadio Ramón de Carranza, objeto de la queja 21/0893.

Los promotores de esta última queja se mostraban disconforme con el cambio de nombre del estadio dado 
que según sus manifestaciones “se debe hacer constar que Estadio Carranza está registrado como marca”.

Por su parte el Ayuntamiento de Cádiz ha remitido informes técnicos justificando los acuerdos adoptados, 
siendo efectivo el cambio de nombre al actual “Nuevo Mirandilla”.

1.8.2.2. Prisiones
Los principales temas que han tenido entrada en la Defensoría en el año 2021 se han referido a cuestiones 

relacionadas con la atención sanitaria; con la valoración de la discapacidad de las personas internas en los 
centros penitenciarios, competencia de la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación; carencias 
en la atención a internos e internas con problemas de drogadicción, así como cuestiones planteadas por 
personas extranjeras que cumplen condena en centros penitenciarios andaluces y que nos han trasladado 
dificultades para tramitar su alta en destinos productivos por su situación administrativa, denegación de 
los recursos solicitados pese a acreditar su situación de indigencia o dificultad para contactar con sus 
consulados.

1.8.2.2.1. Atención sanitaria en las prisiones: transferencia de competencias a la Comunidad 
Autónoma.

En el anterior informe anual se dio cuenta de las dificultades de la Secretaría General de Instituciones 
Penitenciarias (SGIP) para dotar los centros penitenciarios de personal facultativo que dé respuesta a las 
necesidades de la población interna.

Como también se reflejaba, un alto porcentaje de población reclusa presenta importantes problemas de 
salud. Situaciones que nos son trasladadas, por los internos o sus familiares a través de quejas.
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